
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA DE SOCIEDAD ANONIMA “POLYLON S.A.”, CELEBRADA EL DIA TREINTA DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, siendo las nueve de la mañana del día doce de 
marzo año dos mil trece, en el local signado en el local ubicado en la Av. Juan Tanca Marengo 
manzana No. 1, Bodega letra “3” (Lotización Industrial Mapasingue) se instaló la Junta General 
Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía POLYLON SA. con la comparecencia de sus 
accionistas, el señor José Félix Bohmer Angel, propietario de veinte y dos mil quinientos noventa y 
inco acciones, iguales acumulativas e indvisibies, de un valor de uno délar de los Estados Unidos de 

América y la Compañía POLYLON COLOMBIA , propietaria de cuatracientos veinte y nueve ml 
trescientos catorce acciones, Iguales acumulalwas e Indisibles, de un valor de uno dólar de los 
Estados Unidos de América, accionistas que representa la totalidad del capital suscrt y pagado de la 
Compañía. 

Halláncose presento el total del capital suscrito y pagado de cuatrocientos cincuenta y un mil 
novecientos nueve dólares por tanto acuerdan consituirse en Junta General Ordinaria de Accionistas 
de conformidad con los establecidos en los Artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías vigente, a fin 
de conocer y resolverlos siguientes puntos del orden del día 
PRIMERO: Informes cel Gerente y Comisario sobre cuentas de los Estados Financieros del ejercicio 
económico del 2012. SEGUNDO: Aprobación de los Estados Financieros del ejercicio económico del 

2012. TERCERO: Resolución sobre la distribución de Uilidades. CUARTO: Elección de los 
Comisarios Principales y Suplentes de la Compañía para el ejercicio económico 2013. Por decisión 
de los Accionistas el Señor José Félix Bóhmer Angel, es designado Presidente de esta Junta y pasa a 
presidir, actuando como. Secretario el señor Jorge Horacio Herrera Salgado . El Presidente declaro 
instalada la Junta General Ordinaria de Accionistas y se procede al tratamiento de los puntos del 
orden del día. PRIMERO: Se procede a dar lectura el informe presentado por el Gerente de la 
Compañia, señor Jorge Horacio Herrera Salgado y por el Comisario Principal, señor Henry Castro 
Huacón, respecto al ejercicio económico lerminado al 31 de diciembre del 2012. La Junta General 
Ordinaria de Accionistas, luego de deliberar al respecio, resuelve aprobar el informe de Gerente y del 
Comisario con los votos de los accionistas. SEGUNDO: Es relacionado a la lectura y discusión de jos 
Estados Financieros por el ejercicio económico terminado al 31 de diciembre cel 2012 Luego de los 
cual, la Junta resuelve aprobar el Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado Integral, 
Estado de Flujos de Efectivo y Estado de Evolución del Patrimonio por el ejercicio económico del 
2012, con los votos de los accionistas. TERCERO: Se resuelve sobre el destino que debe dar la 
Junta General a las utildades del ejercicio económico del 2012, Luego de deliberar al respecto, la 

“unta General Ordinaria de Accionistas resuelve por unanimidad distribuk así: 

15% Participación a los Trabajadores US$ 189,994.53 
23% Impuesto a la Renta. US$ 250,148.21 
10% Reserva Legal US$ 298,280.53 

US$ 738,421.27 

CUARTO - Se conoce el cuarta y útimo punto del día, relacionado con la elección de los Comisarios 
Principal y Suplente de la Compañía. La Junta General Ordinaria de Acolonista, luego de deliberar al 
respecto, resualve reelegír para el ejercicio aconómico del 2012 a la señor Henry Castro Huacon, 
como Comisario Principal y a la señorita Erita Barragán Reyes, como Comisario Suplente. Por no 
haber ctro asunto que tratar, se suspendió momentáneamente la sesión para efectos de redactar la 
presente acta. Reinstalada ¡a sesión, con jos Accionistas presentes se dío lectura al acta que la 
suscriben on señal de aprobación, y concluye la sesión de Junta General Orcinaría de Accionistas 
las docs y cinco del día 
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